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Las modificaciones de los correspondientes catálogos 
y relaciones de puestos de trabajo, que no podrán gene-
rar incremento de los gastos de personal, serán aproba-
das por la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interminis-
terial de Retribuciones (CECIR), a propuesta del Ministerio 
de Defensa, o por la Comisión Superior de Retribuciones 
Militares, de acuerdo con sus respectivas competencias.

Disposición adicional quinta. Constitución de los órga-
nos de prevención.

Los órganos de prevención que se regulan en este real 
decreto deberán estar constituidos en el plazo máximo de 
tres meses a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria única. Adaptación de manuales e 
instrucciones.

Los manuales e instrucciones para el servicio, los 
libros de organización y de régimen interior y las demás 
medidas que sobre esta materia se hayan dictado se 
adaptarán a las disposiciones contenidas en este real 
decreto, en el plazo máximo de un año a partir de su 
entrada en vigor.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera. Titulo competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de de las compe-
tencias del artículo 149.1.4.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.

Se faculta al Ministro de Defensa para dictar las nor-
mas de desarrollo que requiera la aplicación de este real 
decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 900 ORDEN EHA/20/2008, de 17 de enero, por la 
que se fijan las cantidades actualizadas de las 
subvenciones a los gastos originados por acti-
vidades electorales para la elecciones genera-
les de 9 de marzo de 2008.

El Real Decreto 33/2008, de 14 de enero, de disolución 
del Congreso de los Diputados y del Senado y de convo-
catoria de elecciones, establece en su artículo 2 la convo-
catoria de las citadas elecciones para su celebración el 
próximo día 9 de marzo de 2008.

Por otra parte, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, modificada por las Leyes 
Orgánicas 1/1987, de 2 de abril; 8/1991, de 13 de marzo; 6/1992, 
de 2 de noviembre; 13/1994, de 30 de marzo; 3/1995, de 23 
de marzo; 1/1997, de 30 de mayo; 3/1998, de 15 de junio; 
8/1999, de 21 de abril; 6/2002, de 27 de junio; 1/2003, de 10 
de marzo; 16/2003, de 28 de noviembre; 3/2007, de 22 de 
marzo, y 9/2007, de 8 de octubre, dentro de su título II, de 
las disposiciones especiales para las elecciones de Dipu-
tados y Senadores, regula las cuantías de las subvencio-
nes a los gastos electorales en su artículo 175, cuyo apar-
tado 4 indica que «las cantidades mencionadas en los 
apartados anteriores se refieren a pesetas constantes. Por 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las 
cantidades actualizadas en los cinco días siguientes a la 
convocatoria».

La concreción de las subvenciones por gastos electo-
rales, al venir expresadas en pesetas constantes –expre-
sión que ha de entenderse efectuada en la actualidad en 
euros constantes-, exige la aplicación de las tasas de 
deflación que vienen determinadas por el índice de pre-
cios de consumo aplicable en cada caso.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Criterio de actualización.

La actualización de las cantidades fijadas para sub-
vencionar los gastos originados por las actividades elec-
torales, regulada en el artículo 175 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, en redacción dada al mismo por las Leyes 
Orgánicas 8/1991, de 13 de marzo y 13/1994, de 30 de marzo, 
se verificará mediante la aplicación a las cantidades mencio-
nadas en dicho artículo del coeficiente deflacionista corrector 
del índice de precios al consumo (IPC).

Artículo 2. Importe de las subvenciones.

Las cantidades a las que se refiere el artículo anterior 
serán las siguientes:

a) Subvención de 21.167,64 euros por cada escaño 
obtenido en el Congreso de los Diputados o en el 
Senado.

b) Subvención de 0,79 euros por cada uno de los 
votos obtenidos por cada candidatura al Congreso, uno 
de cuyos miembros, al menos, hubiera obtenido escaño 
de Diputado.

c) Subvención de 0,32 euros por cada uno de los 
votos obtenidos por cada candidato que hubiera obtenido 
escaño de Senador.

Artículo 3. Límite de los gastos electorales.

El límite de los gastos electorales será el que resulte 
de multiplicar por 0,37 euros el número de habitantes 
correspondiente a la población de derecho de las circuns-
cripciones donde presente sus candidaturas cada partido, 
federación, coalición o agrupación.

Artículo 4. Subvención por gastos de envío directo.

Adicionalmente a los artículos anteriores, el importe 
de la subvención a los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones, de los gastos electorales originados por 
el envío directo y personal a los electores de sobres y 
papeletas electorales o de propaganda y publicidad elec-
toral, se ajustará a las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,21 euros por elector en cada una 
de las circunscripciones en las que haya presentado lista 
al Congreso de los Diputados y al Senado, siempre que la 
candidatura de referencia hubiera obtenido el número de 
Diputados o Senadores o de votos precisos para consti-
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tuir un Grupo Parlamentario en una u otra Cámara. La 
obtención de Grupo Parlamentario en ambas Cámaras no 
dará derecho a percibir la subvención más que una sola vez.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida 
dentro del límite previsto en el artículo 3, siempre que se 
haya justificado la realización efectiva de la actividad a 
que se refiere este artículo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 901 REAL DECRETO 1690/2007, de 14 de diciembre, 
por el que se establece el título de Técnico en 
Servicios en Restauración y se fijan sus ense-
ñanzas mínimas.

La Ley Orgánica 2/ 2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone en el artículo 39.6 que el Gobierno, previa con-
sulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titu-
laciones correspondientes a los estudios de formación 
profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, establece en el 
artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª 
de la Constitución y previa consulta al Consejo General de 
la Formación Profesional, determinará los títulos y los 
certificados de profesionalidad, que constituirán las ofer-
tas de formación profesional referidas al Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, ha 
establecido la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo y, define en el artículo 6 la 
estructura de los títulos de formación profesional 
tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, las directrices fijadas por la Unión 
Europea y otros aspectos de interés social.

Por otra parte, del mismo modo, concreta en el ar-
tículo 7 el perfil profesional de dichos títulos, que incluirá 
la competencia general, las competencias profesionales, 
personales y sociales, y las cualificaciones y, en su caso, 
las unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en los títulos, de 
modo que cada título incorporará, al menos, una cualifi-
cación profesional completa, con el fin de lograr que, en 
efecto, los títulos de formación profesional respondan a 
las necesidades demandadas por el sistema productivo y 
a los valores personales y sociales para ejercer una ciuda-
danía democrática.

Este marco normativo hace necesario que ahora el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, establezca cada uno de los títulos que formarán el 
Catálogo de títulos de la formación profesional del sis-
tema educativo, sus enseñanzas mínimas y aquellos otros 
aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a las Administraciones edu-
cativas en esta materia, constituyan los aspectos básicos 

del currículo que aseguren una formación común y garan-
ticen la validez de los títulos, en cumplimiento con lo dis-
puesto en el artículo 6. 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

A estos efectos, procede determinar para cada título 
su identificación, su perfil profesional, el entorno profe-
sional, la prospectiva del título en el sector o sectores, las 
enseñanzas del ciclo formativo, la correspondencia de 
los módulos profesionales con las unidades de compe-
tencia para su acreditación, convalidación o exención, los 
parámetros básicos de contexto formativo para cada 
módulo profesional: espacios, equipamientos necesa-
rios, las titulaciones y especialidades del profesorado y 
sus equivalencias a efectos de docencia, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas, según lo previsto en el 
artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Asimismo, en cada título también se determinarán los 
accesos a otros estudios y, en su caso, las modalidades y 
materias de bachillerato que facilitan la conexión con el 
ciclo formativo de grado superior, las convalidaciones, 
exenciones y equivalencias y la información sobre los 
requisitos necesarios según la legislación vigente para el 
ejercicio profesional, cuando proceda.

Así, el presente real decreto conforme a lo previsto en 
el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, establece 
y regula, en los aspectos y elementos básicos antes indi-
cados, el título de formación profesional del sistema edu-
cativo de Técnico en Servicios en Restauración.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las Comunidades Autónomas y han emi-
tido informe el Consejo General de la Formación Profesio-
nal, el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 14 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El presente real decreto tiene por objeto el estable-
cimiento del título de Técnico en Servicios en Restaura-
ción, con carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, así como de sus correspondientes enseñanzas 
mínimas.

2. Lo dispuesto en este real decreto sustituye a la 
regulación del título con la denominación de Técnico en 
Servicios de Restaurante y Bar contenido en el Real 
Decreto 2221/1993, de 17 de diciembre de 1993.

CAPÍTULO II

Identificación del título, perfil profesional, entorno profe-
sional y prospectiva del título en el sector o sectores

Artículo 2. Identificación.

El título de Técnico en Servicios en Restauración queda 
identificado por los siguientes elementos:

Denominación: Servicios en Restauración
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
Duración: 2.000 horas.
Familia Profesional: Hostelería y Turismo.
Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación).


